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gRAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: SUC. 2020-00606. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 03 DEL 15 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de 

rechazo, de la siguiente manera:  

 

 

     1.- APÓRTESE el correspondiente poder y ACREDÍTESE la calidad 

de abogado en ejercicio, de conformidad con lo normado por los 

Arts. 74 y s.s. del C.G.P.  

 

 

     2.- DÉSE cumplimiento a los numerales 1,3 5, 6 y 8 del Art. 

489 del C.G.P., pues se refieren dichos documentos como anexos 

pero no se allegaron  

 

 

     3.- ALLÉGUESE escrito de subsanación en un solo escrito como 

si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la misma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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